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POLÍTICA DE LA JURISDICCIÓN

I-Descripción de la Situación Actual:
La actividad se extiende a todos los Organismos y Dependencias de la Administración Central y
Descentralizada, demás Poderes de la Provincia , a los Municipios y a aquellas entidades y personas físicas que
han recibido fondos con cargo de rendir cuentas de su inversión; todo esto con ajuste a los principios de
eficiencia y eficacia.
Se realiza además actividad preventiva plasmada en asesoramientos permanentes a funcionarios encargados del
manejo de fondos públicos y las habituales auditorías "in situ" en Municipalidades, Juntas de Fomento, Cajas
Municipales de Jubilaciones y Pensiones y Hospitales.
Asimismo, se participa desde el inicio en Licitaciones Públicas -Art. 213 - inc.1º- de la Constitución Provincial.
II-Políticas Presupuestarias:
El TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS, desarrolla las actividades de control en concordancia con
las demandas sociales para lograr una mayor eficacia en la gestión, eficiencia en la utilización de los recursos
disponibles y transparencia en la administración de los fondos públicos.-Se persigue el desarrollo de nuevas
formas de control adaptadas a los tiempos, que busquen no solo el objetivo de la aprobación de las Cuentas
Públicas sino también, a través del asesoramiento y el seguimiento cercano, contribuir al logro de políticas y
objetivos del estado.-
Se pretende continuar con la profesionalización de la planta y la capacitación de los agentes, tendiente a
optimizar los logros; como así también, cubrir satisfactoriamente el universo a controlar.-
Año tras año se mantiene la política presupuestaria y las razones corresponde buscarlas en los continuos
cambios y evolución de las acciones del Estado, con mayores incumbencias. Por ello se intenta perfeccionar las
funciones propias del Tribunal de Cuentas.
Se continuará con la capacitación del personal, se perfeccionará la tarea de control en todos los estamentos del
Estado.-
III-Incidencia Futura de las Políticas Presupuestarias:
El cumplimiento acabado de las funciones previstas constitucionalmente para el Tribunal de Cuentas, como
órgano de control externo. 


